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 JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

 

 Bogotá D. C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al escrito que antecede allegado por la demandante, y con 

apoyo en lo previsto en el artículo 314 del de C. G. del P., el Juzgado dispone: 

 

1.- Dar por terminado el presente proceso por desistimiento de las pretensiones 

frente a la demandada GLADYS TERESA HERRERA MONSALVE, identificada con 

cedula de ciudadanía número 68.292.789 

 

2.- De haber lugar a ello, ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en su contra. Ofíciese. De existir embargo de remanentes, 

Secretaría proceda de conformidad con lo previsto en el artículo 466 del C. G. 

del P. 

 

3.- Sin condena en costas.  

 

4.- Sin costas. 

 

5.- Continúese el proceso frente a CARLOS ALAPE MORENO identificado con 

cédula de ciudadanía No. 79.524.446 únicamente. 

 

8.- Como quiera que el demandado Carlos Alape Moreno se notificó por auto 

de fecha 4 de diciembre de 2019, en firme este auto regrese el proceso al 

Despacho  para proveer lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
CJR 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

VIVIANA  GUTIERREZ RODRIGUEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 03 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 
Se deja constancia que el día de hoy 08 DE MARZO DE 2021, a las 8:00 de la mañana, 
notifico la presente decisión por anotación en el estado número 07. 

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 
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